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I.- La subasta se realizará a través del portal propiedad de la entidad especializada, de 

forma totalmente online (www.iagauction.com), publicándose la información de los activos 

con la antelación suficiente para otorgarle la mayor transparencia. 

Los activos objeto de la subasta son los que se encuentran detallados en el descriptivo de 

la web organizados por lotes para cada subasta. La duración de las subastas será de 30 

días desde el inicio de la misma como mínimo. 

IAG Auction se compromete a realizar las campañas publicitarias específicas a través de 

otros métodos (además de su página web) en función de los activos a enajenar. Siempre 

que sea posible, se realizará una jornada de puertas abiertas para todos los interesados en 

el inmueble aproximadamente una semana antes del cierre de la subasta. 

II.- Para poder participar en la subasta electrónica, los interesados deberán estar dados de 

alta como usuarios del sistema, accediendo al mismo mediante mecanismos seguros de 

identificación y debiendo aceptar expresamente las condiciones de la misma. 

A efectos de comunicaciones y notificaciones, la dirección de correo electrónico que se 

designe por los usuarios oferentes en la página web de la entidad especializada, será 

plenamente válida y eficaz hasta la formalización del activo. 

III.- El precio de venta al público (PVP) será el indicado por la propiedad, autorizando el 

cliente a que el inmueble se publicite en todos aquellos medios que IAG estime oportunos 

para el desarrollo de su labor comercial. Igualmente, se podrán aceptar ofertas inferiores, 

siempre que así lo autorice el propietario. 

IV.- Los gastos de la transmisión serán por cuenta y cargo de la parte compradora, salvo el 

impuesto de Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (antigua Plusvalía) 

que será́ por cuenta del propietario. 

 

http://www.iagauction.com/


 

V.- Una vez finalizada la subasta de los activos a través de la plataforma de IAG, se pondrá 

a disposición del propietario el correspondiente Informe comercial y de resultado. 

VI.- Una vez finalizada la subasta, el mayor postor deberá ingresar en un plazo máximo de 

24h un depósito por valor de 1.000 euros, para garantizar la firmeza de su oferta. Sin dicho 

depósito su oferta se tendrá por no puesta y se pasará al siguiente máximo postor. Dicho 

depósito podrá ser destinado posteriormente como parte del precio de compraventa. 

VII.- La firma se llevará a cabo en una Notaría que designará el propietario al finalizar la 

subasta y aceptar el resultado obtenido. 

VIII.- En todas las subastas se publicitarán en la plataforma de la entidad especializada las 

condiciones generales y particulares para todos los participantes, que deberán aceptar 

expresamente antes de poder realizar sus pujas. 

IX.- En lo no regulado en el presente escrito, se estará a lo dispuesto en los usos y 

costumbres de la entidad especializada encargada de la venta y en lo expresamente 

manifestado por el propietario en el acuerdo de gestión. 
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